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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/003/2024

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día diez de
enero  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  M.  D.  Gonza[o  Hernán  Bal]inas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   E[ia   Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  cal.idad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  .información  y  elaboración  de  versión.pública  de  las
documentales que mediante  oficio  DA/UAJ/5990/2023,  remitió  a  la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública,  la Dirección de Administración,  para dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 76 fracc.ión XLIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
d e Ta bas co ,  baj o e l sig u i e nte : ------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Anális.is,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DA/UAJ/5990/2023,  suscrito  por  la  Dirección  de  Administración,  a
través  del  cual  envía  ``(09) Actas  de  Donación  en  Efectivo  y  (22)  Actas  de  Donación  en
Especie", susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade  la sesión.

Desahogo del orden dei día                                                         /, L

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  l'os  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    mro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respec{ivamente, del Comitéde Transparencia del H. Ayuntamiento
d e Centro .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diez de enero de dos mil veinticuatro,
se declara instalada la Sesión ExtraordLnaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su  caso,  del orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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4,-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficjo  DA/UAJ/5990/2023,  suscrito por la  Dirección de Administración,  a través del
cual   envía   "(09)  Actas   de   Donación   en   Efectivo   y   (22)   Actas   de   Donación   en   Especie",
susceptibles  de ser clasificadas  como  confidencial.  De  la  lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio
antes señalado,  se advierte que ésta contiene datos personales .------------------------------------------ ~ -----

Por lo que,  en  desahogo de este  punto del  orden  del  día,  se  procedió al  análisis  y valoración  de  las
documentales  remitjdas por la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   artículos   43   y  44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformacjón  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  de{erminar su  clasificación  y
e l a bo raci ó n  e n vers ió n  pú bl i ca .-------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio DA/UAJ/5990/2023, la Dirección de Administración de este H. Ayuntamiento
de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordínación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública
``(09) Actas de Donación en Efectivo y (22) Actas de Donación en Especie",  para efectos de que

previo  análjsis y valoración  del  Comité de Transparencia,  se  pronuncie  respecto de su  clasificación  y
elaboración  en  versión  pública,  toda  vez que  éstos  con{ienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados
co m o  i nfo rm a ci ó n  co nfide n cia l .---------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Públjca,
mediante  oficio  COTAIP/0021/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de  los documentos señalados en el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1  y  11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación

:#:c:ain;Í':E;áaEgf,::d:iJc:ac;óa,s2C2oji::::f:o:geát:g:o:n;:;:a:bpo:r:ecnÉ;s#;,::;::::rT;:#gí:g:,:gceocH:,:crg:,iíj:;,Vte:r¿1,/-¿
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por  la  Dirección  de Administración,  a través  de  su
similar DA/UAJ/5990/2023.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descrita en el considerando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de su
contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  respecto  de  "(09)  Actas  de
Donación  en  Efectivo y  (22) Actas  de  Donación  en  Especie";  la  cual  contiene datos  personales
susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceros,
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que los hace identificados o identificables.  Por lo que es imprescindible,  proteger los datos de acceso
restringido de conformidad  con  lo siguiente:

Actas de Donación. lnformación  sLisceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  por
contener  datos  personales,  por  lo  que  es  imprescindible  que  en
dicho documento se proteja la infomación confidencial respectiva,
por las razones señaladas a continuación:

En efectivo:
•      DA/016-A-2023
•      DA/017-A/2023
•      DA/018-A/2023
•       DA/019-A/2023
•      DA/021-A/2023
•      DA/022-A/2023
•      DA/023-A/2023
•      DA/026-A/2023
•      DA/027-A/2023

En especie:
•      DA/009-B/2023
•      DA/010-B/2023
•       DA/011-B/2023
•       DA/012-B/2023
•      DA/013-B/2023
•      DA/014-B/2023
•       DA/015-B/2023
•      DA/016-B/2023
•      DA/017-B/2023
•      DA/018-B/2023
•      DA/019-B/2023
•      DA/020-B/2023
•      DA/021-B/2023
•      DA/023-B/2023
•      DA/024-B/2023
•      DA/025-B/2023
•      DA/026-B/2023
•      DA/027-B/2023
•      DA/028-B/2023
•      DA/029-B/2023
•      DA/030-B/2023
•      DA/032-B/2023

•       Firma   (Persona    FÍsica   y/o   Quien    Recibe).-   Que   en    las
Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la lNAI
señaló  que  la  fima  es  considerada  como   un   atributo  de   la
personalidad de  los individuos,  en virtud de que a través de esta
se  puede  identificar  a  una  persona,  por  lo  que  se  considera  un
dato personal y,  dado que para otorgar su acceso se necesita el
consentimiento  de  su   titular,   es   información   clasificada  como
confidencial conforme al artículo 113, fracción  1 de la Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

•       Huella dactilar.  -Que el  ahora  lNAl  en  su  Resolución  4214/13
señaló que  la  huella dactilar es la  impresión visible o  moldeada
que  produce el contacto de las crestas  papilares de un  dedo de
la mano sobre una superficie, pór tanto, se considera que es una
característica     individual     que     se     utiliza     como     medio     de
identificación de ras personas y constituye un dato personal.

•       Domicilio  particular (Persona  FÍsica y/o Quien  Recibe). -En
la   Resotución   RRA  09673/20  el   lNAl   señaló  que   el   Domicilio

partieular   de   persona   física,   en   términos   del   artículo   29   del
Código  Civil  Federall9,  el  domicilio  es  el  lugar en  donde  reside
habitualmente una  persona física.  En  este sentido,  constituye un
dato    personal    y,     por    ende,     confidencial,    ya    que    incide'      directamente en la privacidad de personas físicas identificadas, y

su  difuslón  podría  afectar  la  esfera  privada  de  las  mismas.  Por
consiguiente,   dicha   información   es   confidencial   y   sólo   podrá
otorgarse  mediante  el  consentimiento  expreso  del  titular  de  los
datos  personales;  por  ello,   la  calle  y  número  exterior,  colonia,
delegación o municipio, entidad federativa y el código postal, que
se traduce en el domicilio particurar,  se considera clasificado, con
fundamento  en  el  artículo  tl3  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

•      Registro  Federal  de  contribuyentes  (R.F.C)  Persona  Fisica
y/o Quien  Recibe.  -Que el  rNAl  emitió  el  Criterio  19/17,  el cual
establece  que  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de
personas  físicas   es   una   clave   de   carácter  fiscal,   única   e
irrepetíble,  que  per"te  identificar al  titular,  su  edad  y  fecha  de
nacimiento,    por    lo    que-es    un    dato    personal    de    carácter
confidencial.

.       Diagnóstjco    Médico.    -    Descrípción    del    estado    de   salud,
condición    o    riesgos,    registros,    anotaciones,    en    su    caso,
constancias  y   certificaciones   correspondientes   de   la   atención`médica  del  paciente,   por  ende  datos  personales  que  han  de

protegerse con  fundamento en  los artículos  113,  fr.1,  y segundo
transitorio   LFTAIP,   3,   fr    11,   18,   fr.   11,   y   21    LFTAIPG,   37  y   40
RLFTAIPG.
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Nombre   de   la   lnstitución   Médica.   -   A   solicitud   del   área
poseedora de la información toda vez que se trata de información
confidencial.
Grado de  Estudios.  -Que en  su  Resolución  RRA  1024/16,  el
lNAl  determinó  que  la  profesión  u  ocupación  de  una  persona
física   identificada   constituye   un   dato   personal   que,    incluso,

podría   reflejar  el   grado   de   estudios,   preparación   académica,
preferencias o  ideología.  Por lo que se actualiza  su  clasificación
como   información   confidencial   de  conformidad   con   el   artículo
113, fracción  1 de la Ley de la materia,  salvo el caso de que dicho
dato correspondiera al  responsable técnico de la elaboración del
proyecto,   ya   que   el   mismo,   se   encuentra   consignado   en   su
cédula profesional y el mismo es considerado de acceso público,
por lo que,  en su caso, este no sería susceptible de clasificarse
Descripción  de] Apoyo.  -A solicitud  del  área  poseedora de  la
información toda vez que se trata de información confidencial,

Los  datos  testados  en   la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptjbles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que al  divulgarlos  se  e§tarían  vulnerando  los
derechos   personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen   a   una   persona
identificada  e  identificable,  y  su  divulgación  y  publicacíón  requiere  del  consentimiento  de su
titu l a r.  --___ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnfomiación   Confidencial toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relatíva  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad
concernientes a una  persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder de  los  Sujetcs  Oblúados,  como
son:  el nombre,  domicilio,  teLéfom paric"lar,  correo particular de una persona (todo ser humano),  el
regístro federal  de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos  Dersona]es  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más íntima  de  su  tmlar,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un rLesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  E2a!g§
Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tmlar   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
cccmsenti m ie nto exp res o d e s u tit u l a r .----------------------------------------------------------------------------

¿,`1

=`.....:-

•tÉí ft

111.-  Después  del  análisis  y valoración  respecto  al formato  que remite  la  Dirección  de Administración,
este  Comité  concluye  que  por  ser  un  trámjte  recurrente  que  se  realiza  en  dicha  dependencia;  que
forma  pahe  de  la  información  que  debe  publicarse  para  da-r-cu-mplimient-o  a  las  oblig-aciones--de
Transparencia;  que djchos formatos  están fomalmente  establecidos  y  la  información  requerida  para
su  procesamiento es la misma para dichos tramites;  consideramos que por economía procesal en las
subsecuentes necesidades relacionadas con las "Actas de Donación en Efectivo y en Especie", los
cuales tienen  como  propósito  la  aprobación  de generar versiones  públicas  para  la  publicación  de  la
información  en  el   Portal  de  Transparencia;   derivado  del  razonamiento  expresado  en  el  presente
párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/003/2024  y  realizar  bajo  ese
amparo la publicación de la información, salvo que dicha documental pudiera presentar modificaciones
a futuro,  en tal caso,  la misma,  se deberá poner a la vista de este Comité para su debido tratamiento.
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Lo  anterior,  de  conformidad  con  los  ariículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
CcorBtftución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política
del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y W,  43,  44 fracción  1  y  11,
116,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  anículos  1,  3 fracciones
lx y X,  4,  6  y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de
Sujetos Oblúados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,
47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,   párrafo  primero  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y  lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión de  Sujetos Oblúados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamíentos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasfficación   de   la
lnformación,  así  como  para  ka  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La   lnformación   Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
Dública  de  los  "(09t  Actas  de  Donación  en  Efectivo  v  (22)  Actas  de  Donación  en  ESDecie"
descrjtos én él considerando 11  de la presente acta.

iv.-   Por  lo   ántes   expuesto   y   fundado,   después   del   anáiisis   de   ia   documentaí  remitida   por ia
Coordinadora de Transparencia y Acceso  a  b  lnformación  Pública,  señaladas con  anteriorídad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ----------------------

PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de  "(09)  Actas  de
Donación  en  Efectivo v (22) Actas  de  Donación en  Esoecie",  descritos en el  considerando  11 de
La  presente  Acta,  v?r§ión  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo  señalado  en  dicho
cconsíderando.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Túlar de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamk3nto  de
Centro,  informar  a  la  Dirección  de  Administracjón,  que  este  Comné  confimó  la  clasmcación  y
elaboración en versión pública de los "(09) Actas de Donación en Efectivo y (22) Actas de Donación
en Especie", señalado en el Considerando 11, Versión Pública que dicha Direccjón, por ser el área
responsable de dicha documental, deberá elaborar en términos  de lo aqui  señalado,  tomando eh
cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  delos  Lineamíentos  Generales  en
Materia   de   Clasfflcación   y   Desclasmcación   de   la   lnformacíón,   así   como   para   la   elaboración   de
Versiones  Públicas,  en  lQs  que  señala  que  la  elaboraciórT y  clasificación  en  versión  pública,  deberá
contener una k=yenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
Las partes c] secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
Fundamento  legal,   indicando  el  nombre   del  orde.n_a_mi§Dto]   Q_ Ios  a_ft_ículos,   fracción(e§L.__ ._.._ `

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
C:::#as#Cií:,:ruedeT%ev::°F:r#am:Su#Óagrafadequienclasifica

Fecha y número del acta de la, sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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CENTR©
HONES"DAD Y RESULTADOS

20211-2024

"2024;  Año de  Felipe Carrillo  Puer[o,

Beneméri{o del  Proletariado,  Reiiolijcionario

v  Defensor del  Mavab''.

COMITÉ DE TRANSPARENC!A

5.-  Asuntos  Generales   -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie nte  p u nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden  del  día,
se  procedió  a  clausurar  la  sesión  ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------------------- ~ -------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M. D. Gonzalo Hernán Bailinas Celorio
Director de Asuntos Juridicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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